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Conste. 

Ciudad ,deMéxic"o,a •v icuátro dmarzo de dos mil 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
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FORMA A 4 

CONSTITUCIONAL 

DE ATZACAN, 

GENERAL.. DE 

Ciudad de México, a veintiduatro ,de,Marzo de dos mil diecisiete, se 
dacuenta'a la Ministra-lnstructora'Margarita Beatriz Luna Ramos, 
i'conél escrito, y anexo, rebidos ela Oficina de Certificación 
Jucicial y CbrrespoFídencia'de este Alto Tribunal, los cuales 
fueron regitdds óbh:eI nDhiéró 14347yq se describen a 
continuación. 	
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Escrito déArmñdo . c,ía 	ehsu carácter 
de delegado 'del Poden\ Ejecutivo. de[ 	do, de 
Veracruz 	 1 

Original 

Diversas documehtlé's relacionadas lcon1 los, actos 
impugnados 	¿ 	 •j 
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ajexodecuenta del delegado del 

tdóTde.Vracruz, personalidad que tiene --- 
mediante los cuales cumple con el 

ll~, 

111/ 

requerimiento ordenado en proveído de veintiuno de febrero de dos 

mil diecisieteP'remitir copia certificada de las documentales 

relacionadas con el acto controvertido en el presente asunto 

Visto lo anterior,1diase al Municipio actor y la'tProciiraIiria 

General de la República, que dichas documentales quedan a su 

disposición para su consulta en la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

éste Alto Tribunal. 

Notifíquese por lista. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 199/2016 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz 

Luna Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucio?ales y d 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subse'ret: ría óeneraI 

Acuerdos de este Alto Tri .nal, que da fe. 	(i 1 

LAAR 

 
 
 
 
 




